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POR LA CUAL . 
Ta Sociedad Anónima denominada FINANCIAL FRUIT IUC 

Revoca el Poder Seneral otorgado mediante Escritura Pública 

Vimero 3,596, 07 de marzo de 2007; a la señorita MAGALI PÉREZ pu
 

CAaycIivo y confiere Poder General, pax“ ejercerlo individuzlmente 

» favor Jal señor JUAN JAVIER BEEDINA MANRIQUE, com cédula 

ecuatoriana numero 090929202-1. 
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FOR LA CUAL la sociedad anónima denominada FINANCIAL FRUIT INC 

Revoca el Poder General otorgado mediante Escritura Pública 

Número 3,59%6, 07 de marzo de 2007; a la señorita HASALI PÉREZ 

GANCINO y confisre Poder General, para ejercerlo indiviciualmente me
 

a favór del señor JUAN J2aVIER MEDINA MANRIQUE, con cédula 

ecuatoriana número DIOLLIRROl ol 

A Panamá, 12 de Julio de 2Z00%-==-=--=======--- 

sn la ciudad de Fanamá, Capital de la Espública y Cabecera del 

Ciscuito Notarial dei mismo nombrs, a los veintidos (22) días del 

mes de julio de des mil nueve ¡200%), ente mi JAYIER DANILO SMITH 

CHEN, Notario Público Noveno Primer Suplente del Circuito de 

Panamá, 

  

veintiséis- novecientos dos (8-22%-202), compareció 

  

isonalmente DAYANA ORTEGA, mujer, penameña, casada, mayor de 

=dad, portadora de la cédula de identidad personal número ocho - 

setecientos cincuenta y seis-mil trecientos setenta y ocho (8- 

756-1378), a guien conazco en su caligad de Presidente, = la 

sociedad enónima denominada FINANCIAL .PRUIT INC., debidament= 
ne z 

Vo (5.4.1, Documento Rsdi No uno 

  

debidamente facultado paca este acto según consta en el Acta de 

la Junta Directiva de la sociedad gue representa, la cual se 

transcribe más adelante, me solicitó que extendiera esta 

y ue se revoca en todas sus A 

13 

Escritura Fública para hacer constar 1 

=L Poder Canecal otorgado medisute Escritura Publica   
3,596, del 07 de marzo de 2007; a la señorita MAGALI PÉREZ       

  

    
 



  

      

  GANCINO; y otorgar Poder Genecfal, para ejercerio Imiiviuamence 

a favor del señor JUAN JAVIER MEDINA MANRIQUE, con cédula 

ecuatoriana número 0909529202-1., con las siguientes Facultades: -- 

PRIMERO: Fara que represente a la sociedad con facultades amplias 

para «ejercer derechos y actos Jurídicos o legalss en las 

  

o 

2 

corporaciones estatales, entónomas o. semi-antónomas; la 

Contraloria Gensral de la Pepública. 0 =*1 Ministerio 0 

departamento estatal delegado, o en la entidad fiscalizadora 

t pP
 vw 12

 su Pp 3 «b
 3 ce
 mv «0
 > o 10
 5 a su o a 2
 q M a a Diligencia o *1 Y sw
 

3 ñ. o a 5 a]
 E o fp l a D 

  

quien se deleque presidirlas. Además para entregar, xeclbir y 

comprometerse sobre documentos, instrumentos 2 cequecimientes de 

toda indole para las propuestas, consignar fianzas y admitir 

adiudicacion=s les, y compromet     

de saldos posteriores a la adjudicación, solicitar la devolución 

lentes rechazados, y también para solicitar copías de 

de dichas diligencias, y pera objetar y 

   
pava Elzmar ia!    pdas Mio 

  

£lue5.---SEGUNDO: Comprar bienes muebles a 

lo que añora o en futuro sean de sus pertenencias, cualquiera gue 

  

sea =m indole o contado o a plazos, pactando 

las condiciones de pago y demás cláusulas que estims 

conveñrlentes, tomar y dar en 

  

rendamisntos bienes para y de la 

sociedad, por plazo Fijo o ¡indeterminado y  dezanuciar 

arrendatarios y resolver o pedir la resolución ds mantos 

contratos de arrendamiento hubieren cslebrado.--- TERCERO: Comprar 
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    para la sociedad en subasta pública, judicial 

extrajudicialmente, en bolsas uv demás formas de contratación o de 

cualquier ctra maneca, toda clase de bienes y derechos por los 

precios y condiciones que estime conveniente, pudiendo adquirir y 

comprar des esa manera o en cualquisr otra foma »scciones de 

capital. acciones de participación, bonos, cupones, hipotscas, 

obligaciones. pagarés, libranzas, aceptaciones, letras de cambio 

Y evidencias de  edeudos  estwitidos o creados por otras 

corporacion=s, sociedades anónimas 0 asociaciones ya sean 

públicas, privadas, municipales cc de cualquier entidad 

corporativa > emítidos por cualquier estado, provincia, 

municipio, ciudad, subdivisión politica de países en que 2x3 

presente poder, ---CUARTO: Para =jercer 3 nombre y en 

  

    

   

      

sociedad, todos los derecho 

inclusive +1 derecho 2 voto 

valores pertenecientes e 

  

herente a dichos valores u otorgar 2 nombre de la sociedad 

  

la forma que estimen convenientes a favor de Lerusras 

personasí podrá «*jercér sl cargo de Director en cualquier 

corporación, sociedad o compañía en el que hubizse podido ser 

destinada para tal cargo.--—QUINTO: Para girar aceptar, avalar, 

endosar y descontar letras de cambio, vales, pagarés y cualquisn 

otro documento de crédito; abrir cuentas corrientes y de ahorro, 

bacer depósitos a la vista o a plazo fijo o indefinido, depositar 

valores en custodia o en prenda y retirarlos cuantas veces sea 

necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sín tezativa 

algunas: girar cheques contra cuentes corrientes de la sociedad 

+2 0 acreedores, cobrar y endosar los udo 

cheques extendidos a nombre de la sociedad; celebrar contraros de 
  

  

   
   

     



  

  

      

crédito en cuenta corriente sin garantía especifica o con ésta 

constituir hipotecas o prendas de cualquier naturaleza fijando 

los términos y condiciones ordenar abonos y cargos en la cuentas 

corrientes de la socisdad, pedir préstamos con garantías «e sin 

garantia específica; y en general ejercitar ante todos los bancos 

la mas amplia y plena representación de le socisdad anónima 

PIMANCIAL FRVIT INC, sin la menoc restricción o limite. ---------- 

SEXTO: Solicitar 21 registro de cuante 173 

  

Macces, patentes y demá 

    ze conveniente para 

  

SEPTIMO: Hacex compras y ventas mercantiles por cuenta y a nombre 

de la sociedad asi como asegurar mercancias y bienes de esta y 

Firmar facturas, cenocimientos de embarques, comprobantes, 

  solicitudes, pólizas de seguros y cuante demás documentos civiles 

o mercantiles se cequieran para el ejercicio de las actividades 

de la clase de documentos de 

  

aduanas 0 de correo que sean para recoger mercaderías o recibir 

  

espondencia, ya 

  

OCTAVO: Abrir oficirn 

es ejerciíble el presente poder y 

  

dir toda 

    HOVENO : 

“gabelas, Y repartimiento de toda clase cuyo pago correspondan a 

la sociedad, reclamando de tales 

     
G las 

  

de "uzlquier estado, dspartamento covincia, 

    

palitica de la República 02 Fanamá y 

  

quier otra parte del mundo con las más amplias facultades     
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¿mantendrá vigente el presente poder a favor d       

tales como desistir de las demandas, convenir en ellas, prestar 

confesion=s o juramentos decisorios, defearir a los contratos, 

trensigir los pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspensión 

presentarse en concurso o quisbra y cuanto más sea 

tal=s 

  

sario.---UNDÉCIMO. Convenir, mw
 

SS
 o o E ct
 

fe
 

Fr E P p 16 5 » Le
 Se
 

a jo T c 

acuerdes, convenidos y contratos que fueren necesarios para *l 

financiamientos de otras empresas, así como ¡para organizar, 

ayudar financieramente > de cualquier pe
 

D n 2 Es rm o 5 » 5 - 5 o y H “
Y
 y 3 p e y b La
 y 

otro modo cualesquiera compañía, corporaciones, sociedades 

anónimas, sociedades regulares, colectivas y mutules y en ganeral 

toda clase de asociaciones.---DUODÉCIMO: Celebrar llever a 

cabo.  2=n términos generales, cuantos contratos civiles, 

vriles ya fueren de domínio 2 de 

  

administración, sean necesarios o convenientes para llevar a 

  

ellas pusda derivarse su ningón ceso 

  

na. ---DÉCIMO TERCERO: Conferir y 

otorgar poderes en cualgquiscs parte del ando, ya con les 

  

facultades que contiene el pr stituirio total 2 

  

parcialmente  revocando *n cualquier momento los poderes O 

2 o sustituciones que ctargase. En cualesquiera de tales caso 

11
 1 señor JUAN JAVIER 

MEDINA MAMRIQUE, con cédula ecuatoriana número 090929202-1., con 

su carácter permanente y en tento que no sea expresamente 

revocado por la sociedad o renunciando por los apoderados.--- 

DÉCIMO CUARTO: Pera cobrar dinero debido a la sociedad, 
  

  

   
   

      

   



  
  

    

e y tomar posesión de cualquier documento y propiedad de 

  

la cual la socieded deba tomar posesión. === == --- 

DÉCIHO QUINPO: Para concretar y mantener el registro y los 

requerimientos ds la sociedad de conformidad con las leyes 

  

Territorio. -——-DÉCIMO SEXTO . Para recibir y entregar a 

  

artículos dle comercio o mercadería importada o consignada a la 

corporación y firmar, sellar, entregar y ejecutar todas las 

fianzas que sean requeridas, paga derechos de aduana, firmar 

todos los conocimientos de embarques, facturas, ¡papeles y 

documentos en conexión con sstas transacciones para hacer las 

  

problemas de aduanas 2 impuestos 1 otros 

relación de la mercancía para exportación o reembargue y hacer 

ejecutar todos y cada uno de los actos deszables, 

  

reguecidos po E p Ju Y pa
 

e E 6 m lu e E fu
 o hh
 

me
 

1 E 

«a
 

  

lamentos vig 

tercitocio.---DÉCIMO SÉPTIMO: Liberar a los miembros de la Junta 

  

Directiva de cualguíes e: calvilidad de los actos gue por este 

  

podsr tenga a bien hacer los Apoderados Generales. El Notario 

hace constar que    

   
NIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ¿ANÓNIMA 

DENOMINEDA FINANCIAL FRUIT INC. 7-1 oo 

En la ciudad de Panamá, pública de Panamá, siendo les dos de la 

  

tarde (2:00) del dia veintidos (22) de dulio de dos mil mieve 

, se verificó una reunión de la Junta Directiva de la 

socisdad Anónima denominada FIMANCIAL FRUIT INC., 

  

inscrita a la Ficha cinco cinco ocho uno uno siete (5 

No (2.A.), Documento Redi Wo uno cerco nmeve cuatro nueve tres 

  

de la sección de Micrepslículas 

  

antilj del 
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REPUBLICA DE PANAMA REPUBLICA DE PANAMA 

    

  

  

      

=n Jas olicinas us 

  

   lidad els Luviacada pul 

   
VELSHYS —VÍBDA, << IVAR — TEJEIRA QUIROZ, 

ceglamentario para celebrar la rsunión.---Prosidió la reunión 

  

y además considerar, se le otorgue PODER 

GENERAL para =sjercerlo individualmente a el señor JUsN JAVIER 

MEDINA MANRIQUE, con cedula ecuatoriana número 090929202-1, para 

a E «0
 mm o 3 E
 o ul
 

Ñ ad
 

cr
 

“ su
 la sociedad en cualquier lugar del mundo, en 

la que la misma gueda tener oportunidad de negociar.---Después de 

  

preguntas y respuestas se aprobó por unanimidad de 

los presentes la siguiente resolución. ---RESUELVASE:1.Pevocar en 

  

otorgado mediante Escritura 

Pública número tres mil quinientos noventa y seis 3,56, del 07 

de marzo de ¿0077 ante la Notaria Decima del Circuito de Panamá.- 

2.Autorizar a la señora DAYANA ORTEGA, EFresidente de la sociedad 

a u la sociedad para que otorgue ante luna Notaria del Circuito de 

  

Panamá, PODER GENERAL, para esjsrcerlo i jicmalments a el señor 

JUAN. JSVIER MEDINA MANRIQUE, con cédula ecuatoriana mimero 

0909292021, Wo presentándose ningún etro negocio que disculic 

se clausuró la reunión siendo las tres y treinta de la tarde 

MI 

(Edo.) DAYANA ORTEGA -——=--=-==-=-- SR era TORES PRESIDENTE 

(Pdo.) VELSHES VINDIÍ--=-=-=-==-====-= no SECRETARIA 

CERTIFICACIÓN: La suscrita DAYA“MA ORTEGA, portadora de la cédula   de identidad personal número ocho- setecientos cincuenta y sels- 
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reun 

FINAUCIAL PRUTT 

mil 

ocha 

todas 
    
    

    
(Zdos) BERJAMÉN 

(Pdos) 

  

trescientos 

lón de la 

dad, CERTIFICA que el Acta que antecede es fiel copia de la 

«hart: 

setenta y ocho (8-755-1378), Presidente de 

  

2 Directiva de la ¿ociedad Anónima denominada 

INC, realizada el veintidos (22) da Tulio de dos 

nueve (2003, 

- cuatri 

cientos veinticinco- eicientos treinta y tres 

    

(Fdos) DAYANA ORTEGA-===""—"—“==- di PRESIDENTE 

ado por sl abogado JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ. Leíde 

ecientes de estas Escritura Pública en a] 

istrumentales señores BENJAMÍN SIERRA 

soltero, con cédula de identidad personal número 

casada, con cédula de identidad personal número ocho- 

¿ambos mayorz=z 

ncontraron 

para con 

tos eincuenta y siste- novecientos poventa Y 

y SCHERISABARA DEL RIO, mujer, parameña, mayor 

  

de edad, panamaños y vecinos de esta ciudad, 

conozco y son hábiles para ejercer sl cargo. 

conforme, le impartieron su aprobación y la firman 

  

stancia ante mi, el Motario, que £ Er 

Circuito de Panamá. 

CONCUERDA CON SY ORICIHAL ESTA PRIMERA COPIA QUE EXPY1DO, SELLO Y 

FIRE 

1209 

O 4 LGS VETNTIDOS (22) 

6)-Esta escritura 

    

SIERRA CATAÑO+ “=== SCHERIZAMARA DEL RYO 

JAVIER DANYLO SMITH CMEN Notario Público Noveno del 

    

    

MES PSSS DOS MIL NUEVE 

páginas ochoa 

  

  
    07 Calas. 

   
lo. JAVIÉR. O SMITH CHEN 

RIÓ PÚBLICO Mi 'ENQ 
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a    ROSA 

    

Z En Panamá el presenze documento público 

2. ha sido firmado por JAVIER DANILO SMITH CHEN 

3. quien airúa en calidad de. NOTARIO 

  

4 y está ido del sell 1 timbre de NOTARIA PUBLICA NOVENA 

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

  

  

CERTIFICADO 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. el día 
DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 

17/08/2009 

  

7. por. 

141/AS 94/D 
8. bajo el múmero / HRec: 275894/D 

9. Sello / timbre: 

  

   

  

SUSJÉFA DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN: 
a 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

      

  

  

  

            

  

1 Sto. del Art. 18 de 
Y FE De conformidad con el numeral 

Can Netanal —G— fotocoptas precedentes son so ES 

les originales que se me exhiben. quedando en mi arc 

fotocopias iguales 0. 3 ABR 2017 

Guayaquil, 

  

      

        
         




